
Francisco de Orellana, 7 de abril del 2015 

Señora 
Brígida Torres Zamora 
GERENTE GENERAL TRANSPORTES FRANCISCO DE ORELLANA 
TRANSFRANSA SOCIEDAD ANÓNIMA 
Ciudad .-

De conformidad con las disposiciones de la Ley de Compañías Artículos 191 y 192; y 
como es de su conocimiento por decisión de la Junta General Extraordinaria de 
accionistas de la compañía TRANSPORTES FRANCISCO DE ORELLANA TRANSFRANSA 
SOCIEDAD ANÓNIMA, realizada el día diez de ;narzo del dos quince, se resolvió se 
proceda transferir tres acciones a favor de personas interesadas er1 arlquihrlas ; y 
siendo la compañía legítima propietaria de once acciones que mantiene en la ~~ompañía 
TRANSPORTES FRANCISCO DE ORELLANA TRANSFRANSA SOCIEDAD ANÓNIMA; 
comunico a usted que se ha transferido una acción a favor del señor Luis Pablo 
Andrango Catucuamba; por el valor de $ 56 por la acción transferida . 

La cesionaria LUIS PABLO ANDRANGO CATUCUAMBA, es de nacionalidad 
ecuatoriana portadora de la cédula de ciudadanía número 1003128921 

Con lo manifestado señora Gerente General , solicito se proceda a su correspondiente 
inscripción en el libro de acciones y accionistas; para posteriormente proceda 
comunicar y gestionar ante la superintendencia de compañías este particular para su 
plena validez. 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

Atentamente. 

TRANSPORTES FRANCISCO DE 
ORELLANA TRANSFRANSA 

SOCIEDAD ANÓNIMA 

C E D E N T E 

Luis Pablo Andrango Catucuamba 
CESIONARIO 

NCC: 1003128921 



COMPAÑÍA DE TRANSPORTES FRANCISCO DE ORELLANA 
TRANSFRANSA S. A. 

APROBADA EL 11 DE DIClllMBRE DEL 2003 CON RESOLUCION Nº 03. Q. IJ. 4469 
RUC:2290311422001 

ACTA DE JUNTA GENERAL ETRAOROINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
TRANSPORTES FRANCISCO DE ORELLANA TRANSFRANSA SOCIEDAD ANONIMA 

En la Ciudad de Francisco de Orellana, Provincia de Orellana, el día diez de marzo del dos 

mil quince, siendo las diecinueve horas, en la residencia del compañero Froifán Guaytarilla, 

ubicado en la calle Napo y Francisco Mejía, nos instalamos en junta general extraordinaria 

de accionistas con el propósito de conocer el orden del día establecido en la convocatoria, 

la misma, que se le pone nuevamente en consideración de los accionistas a) Constatación 

del quorum e instalación de la Junta General extraordinaria de accionistas. b) Conocimiento 

y resolución sobre la transferencia de tres acciones de la compañía a favor de personas 

interesadas en adquirirlas. c) Clausura. 

Sin modificación alguna los accionistas de manera unánime aceptan y aprueban el orden 

del día. El señor Presidente inicia la reunión solicitando se de lectura el primer punto del 

orden del día.- Constatación del quorum e instalación de la Junta General extraordinaria 

de accionistas, comprobando la presencia del 86.11 % del capital pagado de la compañía; 

siendo las 19H2, el señor Presidente instala la junta general extraordinaria de accionistas. 

Segundo punto del orden del día.- Conocimiento y resolución sobre la transferencia de 

tres acciones de la compañía a favor de personas interesadas en adquirirlas. la señora 

Gerente General pone a consideración de los accionistas, que existe tres personas en 

adquirir acciones de la compañía; los análisis luego del análisis correspondiente, 

conocedores que la compañía dispone de once acciones, y que no tiene ningún 

impedimento legal para su transferencia, por ser beneficioso para los intereses de la 

compañía, de manera UNAMNIME RESUELVEN, se proceda a la transferencia de tres 

acciones de la compañía, a favor de personas interesadas en adquirirlas; de esta manera 

se da cumplimiento a lo dispuesto en lo dispuesto en el artículo 192 de la Ley de 

Compañías. Sin más que tratar el señor Presidente pregunta, si existe algún tema más que 

conocer y resolver, luego de un receso de una hora autorizado por la Junta General de 

Accionistas para redactar el documento; para constancia de lo actuado y aprobado los 

accionistas firman el acta a continuación. 

Dirección: Barrio Luis Guerra, Calles: Cuyabeno S/N y Nicolás Torres 
E-mail: Transfransa@hotmail.com 



COMPAÑÍA DE TRANSPORTES FRANCISCO DE ORELLANA 
TRANSFRANSA S. A. 

APROBADA EL 11 DE DICIEMBRE DEL 2003 CON RESOLUCION Nº 03. Q. IJ. 4489 
RUC: 2290311422001 

Tercer punto del orden del dla.- Clausura.- Sin tener más que tratar si ndo tas 
21H15, se da por concluido la presente junta general extraordinaria de ac onistas, 
para la cual firma el senor presidente y secretaria que certifican lo tratado en la 
presente reunión. 

HERNANDEZ ZAMORA VICTOR GERARDO 

f) ...... ··································· 
MANOBANDA LEONEL 

ij ... ~ .. 

MARMOLEJO LAINES CUMACO PASTOR 

PR SIDENTE 

Dirección: Barrio Luis Guerra, Calles: Cuyabeno S/N y Nicolás Torres 
E-mail: Transfransa@hotmail.com 

~~ :;;;;;,:: 
SECRETA~IO 



Francisco de Orellana, 7 de abril del 2015 

Señora 
Brígida Torres Zamora 
GERENTE GENERAL TRANSPORTES FRANCISCO DE ORELLANA 
TRANSFRANSA SOCIEDAD ANÓNIMA 
Ciudad .-

De conformidad con las disposiciones de la Ley de Compañías Artículos 191 y 192; y 
como es de su conocimiento por decisión de la Junta General Extraordinaria de 
accionistas de la compañía TRANSPORTES FRANCISCO DE ORELLANA TRANSFRANSA 
SOCIEDAD ANÓNIMA, realizada el día diez de marzo del dos quince, se resolvió se 
proceda transferir tres acciones a favor de personas interesadas en adquirirlas; y 
siendo la compañía legítima propietaria de once acciones que mantiene en la compañía 
TRANSPORTES FRANCISCO DE ORELLANA TRANSFRANSA SOCIEDAD ANÓNIMA,; 
comunico a usted que se ha transferido una acción a favor de la señora María Beatriz 
Guatemal Noboa; por el valor de $ 56 por la acción transferida. 

La cesionaria MARÍA BEATRIZ GUATEMAL NOBOA, es de nacionalidad ecuatoriana 
portadora de la cédula de ciudadanía número 1711601102 

Con lo manifestado scñom Gerente General , solicito se proceda a su correspondiente 
inscripción en el libro de acciones y accionistas; para posteriormen te proceda 
comunicar y gestionar ante la superintendencia de compañías este particular para su 
plena validez. 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

Atentamente. 

Brí 
ERENTE GENERAL 

TRANSPORTES FRANCISCO DE 
ORELLANA TRANSFRANSA 

SOCIEDAD ANÓNIMA 

CEDENTE 

María Beatriz Guatemal Noboa 
CESIONARIA 
NCC: 1711601102 



COMPAÑÍA DE TRANSPORTES FRANCISCO DE ORELLANA 
TRANSFRANSA S. A. 

APROBADA EL 11 DE DICIEMBRE DEL 2003 CON RESOLUCION Nº 03. Q. IJ. 4489 
RUC:2290311422001 

.. 

ACTA DE JUNTA GENERAL ETRAOROINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
TRANSPORTES FRANCISCO DE ORELLANA TRANSFRANSA SOCIEDAD ANONIMA 

En la Ciudad de Francisco de Orellana, Provincia de Orellana, el día diez de marzo del dos 

mil quince, siendo las diecinueve horas, en la residencia del compañero Froifán Guaytarilla, 

ubicado en la calle Napo y Francisco Mejía, nos instalamos en junta general extraordinaria 

de accionistas con el propósito de conocer el orden del día establecido en la convocatoria, 

la misma, que se te pone nuevamente en consideración de los accionistas a) Constatación 

del quorum e instalación de la Junta General extraordinaria de accionistas. b) Conocimiento 

y resolución sobre la transferencia de tres acciones de la compañía a favor de personas 

interesadas en adquirirlas. c) Clausura. 

Sin modificación alguna los accionistas de manera unánime aceptan y aprueban el orden 

del día. El señor Presidente inicia la reunión solicitando se de lectura el primer punto del 

orden del día.- Constatación del quorum e instalación de la Junta General extraordinaria 

de accionistas, comprobando la presencia del 86.11% del capital pagado de la compañía; 

siendo las 19H2, el señor Presidente instala la junta general extraordinaria de accionistas. 

Segundo punto del orden del día.- Conocimiento y resolución sobre la transferencia de 

tres acciones de la compañía a favor de personas interesadas en adquirirlas. la señora 

Gerente General pone a consideración de los accionistas, que existe tres personas en 

adquirir acciones de la compañía; los análisis luego del análisis correspondiente, 

conocedores que la compañía dispone de once acciones, y que no tiene ningún 

impedimento legal para su transferencia, por ser beneficioso para los intereses de la 

compañía, de manera UNAMNIME RESUELVEN, se proceda a la transferencia de tres 

acciones de la compañía, a favor de personas interesadas en adquirirlas; de esta manera 

se da cumplimiento a lo dispuesto en lo dispuesto en el artículo 192 de la Ley de 

Compañías. Sin más que tratar el señor Presidente pregunta, si existe algún tema más que 

conocer y resolver, luego de un receso de una hora autorizado por la Junta General de 

Accionistas para redactar el documento; para constancia de lo actuado y aprobado los 

accionistas firman el acta a continuación. 

Dirección: Barrio Luis Guerra, Calles: Cuyabeno S/N y Nicolás Torres 
E-mail: Transfransa@hotmall.com 



COMPAÑÍA DE TRANSPORTES FRANCISCO DE ORELLANA 
TRANSFRANSA S. A. 

APROBADA EL 11 DE DICIEMBRE DEL 2003 CON RESOLUCION Nº 03. Q. IJ. 4489 
RUC: 2290311422001 

Tercer punto del orden del dla.- Clausura.- Sin tener más que tratar si ndo las 
21H15, se da por concluido la presente junta general extraordinaria de ac onistas, 
para la cual firma el senor presidente y secretaria que certifican lo tratado en la 
presente reunión. 

----~---------------------- - --- -

HERNANDEZ ZAMORA VICTOR GERARDO 

f) ······ .................................. . 

MANOBANDA LEONEL 

º·· ·~· ·· 
MARMOLEJO LAINES CU MACO PASTOR 

~- 91 
f) ............. ~ ..... . 

TA UREfilAJOSt 

PR SIDENTE 

Dirección: Barrio Luis Guerra, Calles: Cuyabeno S/N y Nicolás Torres 
E-mail: Transfransa@hotmail.com 

~ ~ ~·-::.:.··· O EUGIO 



Francisco de Orellana, 7 dP. abril del 2015 

Señora 
Brígida Torres Zamora 
GERENTE GENERAL TRANSPORTES FRANCISCO DE ORELLANA 
TRANSFRANSA SOCIEDAD ANÓNIMA 
Ciudad.-

De conformidad con las disposiciones de la Ley de Compañías Artículos 191 y 192; y 
como es de su conocimiento por decisión de la Junta General Extraordinaria de 
accionistas de la compañía TRANSPORTES FRANCISCO DE ORELLANA TRANSFRANSA 
SOCIEDAD ANÓNIMA, realizada el día diez de marzo del dos quince, se resolvió se 
proceda transferir tres acciones a favor de personas interesadas en adquirirlas; y 
siendo la compañía legítima propietaria de once acciones que mantiene en la compañía 
TRANSPORTES FRANCISCO DE ORELLANA TRANSFRANSA SOCIED 1\D ANÓNIMA,; 
comunico a usted que se ha transferido una acción a favor del señor Aparici ::i Guatemal 
Novoa; por el valor de $ 56 por la acción transferida . 

El cesionario APARICIO GUATEMAL NOVOA, es de nacionalidad ecuatoriana 
portadora de la cédula de ciudadanía número 1707505259 

Con lo manifestado señora Gerente General , solicito se proceda a su correspondiente 
inscripción en el libro de acciones y accionistas; para posteriormente proceda 
comunicar y gestionar ante la superintendencia de compañías este particular para su 
plena validez. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente. 

~~OJ.:~~~3-ffl1l"l1 a 
GERENTE GENERAL 

TRANSPORTES FRANCISCO DE 
ORELLANA TRANSFRANSA 

SOCIEDAD ANÓNIMA 

CEDENTE 

Ap ~ atemal Novoa 
CESIONARIO 
NCC: 17075052590 



COMPAÑÍA DE TRANSPORTES FRANCISCO DE ORELLANA 
TRANSFRANSA S. A. 

APROBADA EL 11 DE DICIEMBRE DEL 2003 CON RESOLUCION Nº 03. Q. IJ. 4489 
RUC:2290311422001 

ACTA DE JUNTA GENERAL ETRAOROINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
TRANSPORTES FRANCISCO DE ORELLANA TRANSFRANSA SOCIEDAD ANONIMA 

En la Ciudad de Francisco de Orellana, Provincia de Orellana, el día diez de marzo del dos 

mil quince, siendo las diecinueve horas, en la residencia del compañero Froifán Guaytarilla, 

ubicado en la calle Napo y Francisco Mejía, nos instalamos en junta general extraordinaria 

de accionistas con el propósito de conocer el orden del día establecido en la convocatoria, 

la misma, que se le pone nuevamente en consideración de los accionistas a) Constatación 

del quorum e instalación de la Junta General extraordinarja de accionistas. b) Conocimiento 

y resolución sobre la transferencia de tres acciones de la compañía a favor de personas 

interesadas en adquirirlas. c) Clausura. 

Sin modificación alguna los accionistas de manera unánime aceptan y aprueban el orden 

del día. El señor Presidente inicia la reunión solicitando se de lectura el primer punto del 

orden del día.- Constatación del quorum e instalación de la Junta General extraordinaria 

de accionistas, comprobando la presencia del 86.11 % del capital pagado de la compañía; 

siendo las 19H2, el señor Presidente instala la junta general extraordinaria de accionistas. 

Segundo punto del orden del día.- Conocimiento y resolución sobre la transferencia de 

tres acciones de la compañía a favor de personas interesadas en adquirirlas. la señora 

Gerente General pone a consideración de los accionistas, que existe tres personas en 

adquirir acciones de la compañía; los análisis luego del análisis correspondiente, 

conocedores que la compañía dispone de once acciones, y que no tiene ningún 

impedimento legal para su transferencia, por ser beneficioso para los intereses de la 

compañía, de manera UNAMNIME RESUELVEN, se proceda a la transferencia de tres 

acciones de la compañía, a favor de personas interesadas en adquirirlas; de esta manera 

se da cumplimiento a lo dispuesto en lo dispuesto en el artículo 192 de la Ley de 

Compañías. Sin más que tratar el señor Presidente pregunta, si existe algún tema más que 

conocer y resolver, luego de un receso de una hora autorizado por la Junta General de 

Accionistas para redactar el documento; para constancia de lo actuado y aprobado los 

accionistas firman el acta a continuación. 

Dirección: Barrio Luis Guerra, Calles: Cuyabeno S/N y Nicolás Torres 
E-mail: Transfransa@hotmall.com 



COMPAÑÍA DE TRANSPORTES FRANCISCO DE ORELLANA 
TRANSFRANSA S. A. 

APROBADA EL 11 DE DICIEMBRE DEL 2003 CON RESOLUCION Nº 03. Q. IJ. 4489 
RUC: 2290311422001 

Tercer punto del orden del dfa.- Clausura.- Sin tener más que tratar si ndo las 
21H15, se da por ~ncluido la presente junta general extraordinaria de a onistas, 
para la cual firma el senor presidente y secretaria que certifican lo tratado en la 
presente reunión. 

HERNANDEZ ZAMORA VICTOR GERAROO 

[ú. •1' _(f'~J; I • f-; 
f) .... d~1"""'-!¿,t~1> 

INTRI 9 WILFRIC19,IEN NI 

. ,, ' 

f) ···l.t· •.... .,..; ••.• '::' ...•....••..•.. 

f) ........................................ . 

MANOBANDA LEONEL 

ij ... ~ .. 

MARMOLEJO LAINES CUMACO PASTOR 

Dirección: Barrio Luis Guerra, Calles: Cuyabeno S/N y Nicolás Torres 
E-mail: Transfransa@hotrnail.com 

EZ FIGUEROAJOSE IGNACIO 


